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DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Laa leyes, órdenes y anuncios que liayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( R M I órdon de 6 de Abril de 1830.1 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION . —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 p ir un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. ~Faera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.*-Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORI&JL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de Las mismas; 
pero I03 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA, SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL GE MADRID. 

Enterada esta Corporación de la limos
na de 2.000 pesetas hecha por la testa
mentaria <le Doña Victoriana Corral y / 
"Nicolás con destino á la compra de man
tillas y demás efectos de envoltura para la 
Inclusa de esta capital, ha acordado ha
cerla pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid 4 de Agosto de 1874.—Los 
Diputados Secretarios, Miguel Carran
za.—Conde de la Romera. 

iSesioh de 22 de Julio de 1S74. 

PRESIDENCIA PF.t. SEÑOR GROJZARD. 

Señores que asistieron: 
Aguilar de Campóo(Sr. Marquésde).--

Arcas y Benitez.— Casuso.—Ceinos.— 
Collado.— Floren. — Fontagud.— García 
del Barrio.— González F ior i .—Lois .— 
López.—Martin Argenta.—Nuñez de Ve -
lasco.—Pelletan.—Pérez (D. Simón).— 
Pérez (D. Zoih).—Rey.—Rodrigue/ 11er-
múa.—PtOjas.—Rovira.—Somalo.—Sua-
rez G ircia.— Torres de Mendoza.—Vlvel 
(Sr. Marqués de).—Conde de la Romera, 
Secretario. 

Abierta la sesión á las cuatro y media 
de la tarde, se Leyó y aprobó el acta de la 

' i ¿ ¿ " - . » • • » 

anterior. 
Entrando en la orden del dia se d io 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, recayendo los 
acuerdos siguientes: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Declarar cesantes, por faltas cometi
das en el desempeño de su cargo, á los 
Practicantes de medicina y cirugía del 
H"8PITAL provincial D. Eustaquio Gonzá
lez Bosque y D. Federico Peñas Romeral. 

Tener por retirado el dictamen propo
niendo se admita la dimisión que del car 
go de Director del Hospicio tenia presen
tada D. Diego de Vargas, en vista de la 
manifestación verbal hecha por el señor 
Vicepresidente de que el referido señor 
Vargas ha retirado á su vez la dimisión. 

Nombrar sobrestante del Cuerpo fa
cultativo de obras públicas provinciales 
á D. Gregorio Mayorgí, que actualmente 
desempeña esta p l : i Z u interinamente. 

Declarar caducadas para el dia 21 del 
próximo Agosto todas las licencias con 
cedidas á los Profesores facultativos de 
la Beneficencia provincial, comunicán

dose así á los respectivos Decanos para 
que manifiesten á los interesados deben 
hallarse en sus puestos el 22 del citado 
mes. 

Ampliar con 10.000 pesetas el crédito 
de 3.0O(i autorizado en presupuesto para 
gastos de la reserva, teniendo en cuenta 
el excesivo número de reconocimientos 
facultativos que ha de originar el llama
miento extraordinario de 125.000 hom
bres hecho por el Gobierno. 

El Sr. Ramos Prieto usó de la pala
bra para hacer constar que si esta pro
puesta no habia pasado á la Comisión de 
Hacienda, como procedía por tratarse de 
una ampliación de crédito, era sólo por la 
suma urgencia que entraña. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Ordenar al Alcalde de El Berrueco 
obligue á loa cuentadantes de las muni
cipales de aquel pueblo por el ejercicio 
de 1867 á 68 á que contesten inmedia
tamente el pliego de reparos correspon
dientes á dichas cuentas: que se rindan 
las del ejercicio de 1872 á 73 y se remi
tan a esta Secretaria las copias autoriza
das que previene el art. 158 de la ley, 
debiendo manifestarse á D. Félix Gómez, 
Alcalde que fué de dicho pueblo, queda 
en suspenso la resolución sobre el abono 
de 1.318 pesetas 50 céntimos que dice 
resultan de alcance á 8\í favor, hasta que 
se cxarhmeñ las cuentas correspondien
tes al periodo de'su Vulminislracion. 

Abonar al A y untamiento'dte Boadilla 
del Monte 250 pesetas que le fueron con
cedidas en 2 de Enero último para aten
der á la epidemia* variolosa desarrollada 
en aquel pueblo, debiendo acreditarse 
previamente haberse distribuido dicha 
cantidad entre las familias necesitadas. 

Desestimar la solicitud del Alcalde de 
La Cabrera para que un delegado de esta 
Corporación obligue á rendir cuentas 
por el periodo de su administración á 
D. Manuel Martínez, Alcalde que fué de 
dicho pueblo; ordenándose al actual haga 
uso de los medios que la ley pone en su 
mano para conseguir dicho resultado; y 
que inmediatamente y b»jo su responsa
bilidad dé cuenta del estado en que se 
halla el expediente gubernativo que con 
fecha 30 de Marzo último se le mandó 
instruir, y cada ocho dias del resultado 
que vaya ofreciendo. 

Ordenar al Alcalde de Hortaleza obli 
gue á los cuentadantes por el ejercicio de 
1868 á 69 á la devolución inmediata del 
pliego de reparos contestado, cuno asi 
mismo a presentar las cuentas correspon 
dientes á los ejercicios de 1870 á 71 y su

cesivos; y respecto á las de 1869 á 70, que 
se proceda á su examen por esta Secre
taria. 

Acto continuo dióse cuenta del dicta
men reformado, relativo á la exención de 
la Milicia de D. Francisco de las Rivas 
y Urtiaga, por el en que se encarece á la 
Autoridad municipal competente el cum
plimiento del art. 318 de la ordenanza en 
lo que se refiere al Sr. Rivas. A conti
nuación de dicho dictamen aparece con
signada la opinión del individuo de la 
Comisión Sr. Garci i del Barrio, en virtud 
de la cual deben añadirse las siguientes 
palablas: «Sin embargo de no haber nin
gún articulo en la ordenanza ni el regla
mento que autorice a la Diputación á que 
haga dicha prevención á la Autoridad 
municipal.» 

El Sr. Torres de Mendoza dijo que el 
dictamen en la forma anunciada envuelve 
dos extremos completamente contradic
torios. Uno el verdadero dictamen de la 
Comisión, por el que se encarece el cum
plimiento del referido articulo á la Auto
ridad competente: y otro el voto parti
cular del Sr. García del Barrio, que con
tradice el anterior negándole todo funda
mento legal, añadió que esta contradicción 
debe subsanarse votando separadamente 
los dos términos. 

El Sr. García del Barrio manisfestó 
que él se conformarla con el dictamen 
de la mayoría de la Comisión y h.iria des
aparecer por consiguiente la opinión par
ticular que da al dictamen una forma al
gún tanto anómala, siempre que se le 
patentice que la ley en cualquiera de sus 
artículos autoriza á la Diputación para 
hacer la prevención que se propone. 

El Sr. Presidente dijo que aun cuan
do el dictamen afectaba una forma algo 
irregular, la mesa entendía que no debía 
votarse mas que el dictamen de la Co
misión, fuese ó no adoptado por unani
midad, y que el consignarse la opinión 
particular de uno de sus individuos no 
era mas que un acto de deferencia hac ia 
el mismo. 

El Sr. López usó déla palabra en con
tra, diciendo que la comunicación del 
alcalde de Villacañas en que se hace 
constar la vecin lad en aquel pueblo del 
individuo que pretende eximirse, le ha 
extrañado sobremanera, pues en él se 
manifiesta, quizás sin necesidad, que di
cho señor pertenece á laoctiva compañía 
de la Milicia Nacional, siendo asi que 
seg'inlosdatos que la voz pública habia he
cho llegar hasta él, el pueblo de Villacañas 
carece de la importancia que hace supo-

ner un número tan excesivo de habitan
tes como el que es preciso para consti
tuir ocho compañías de la Milicia. 

Añadió que esta inverosimilitud le 
hace dudar de la veracidad del mencio
nado oficio del Alcalde, y propuso que 
para convencerse del extremo que se de
bate se averigüe por medio del Subins
pector general de dicha institución si 
real y efectivamente existen en Villaca
ñas ocho compañías de la Milicia Nacio
nal, debiendo suspenderse el dictamen de 
la Comisión hasta que se obtenga el dato 
que propone. 

El Sr. Nuñez de Velasco habló en pro, 
diciendo que no opina que la aprobación 
del dictamen deba suspenderse, mucho 
más estando este perfectamente fundado 
en la ley y en la razón. Si el fundamento 
legal, dijo, de la exención del Sr. Rivas 
de la Milicia de Madrid es estar avecin
dado en otra parte, á cuya Milicia na
turalmente pertenece, y esto se halla 
probado en el expedí nte por medio de 
certificación de quien legalmente puede 
darla, no puede dudarse un momento en 
eximir de la Milicia al mencionado Rivas. 
Respecto al hecho en que el Sr. López 
funda su sospecha de existir en Villaca
ñas ocho ó más compañías de la Milicia, 
lo explicó diciendo qpe según la ley, en 
los distritos rurales se forman los bata
llones, compuestos deocho ó más com
pañías, con los habitantes de varios pue
blos, dándose el cas») desque cada uno de 
ellos constituya una compañía; y á veces 
solo una fracción, deduciéndose de lo di
cho que no es inverosímil el dato del A l 
calde. 

El Sr. Somalo usó de la palabra en 
contra, diciendo que á la Comisión que 
dictamina le ha faltado algo que hacer 
para el completo esclarecimiento de los 
hechos, y ha sido averiguar si el Sr. Rivas 
ha perdido la vecindad en Madrid al ad
quirirla en Villacañas, pues seria muy 
posible que conservando las dos, tuviese 
una acomodaticia á intereses encontrados. 

El Sr. López rectificó diciendo que no 
estaba enterado de la organización de la 
Mi.icia Nacional en los distritos rurales, 
comprendiéndose fácilmente que su sos
pecha era justificada antes de saber lo 
que hay sobre el particular. 

El Sr. Nuñez de Velasco rectificó á 
su vez y dijo que si fuera cierto lo que el 
Sr. Somalo sospecha acerca de la doble 
vecindad del Sr. Rivas, entrañaría este 
hecho una criminalidad que no está lla
mada la Diputación á averiguar ni casti
gar, debiendo conformarse y atenerse al 
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dato oficial que se le dé por quien pueda 
y deba dárselo, q u e es en este cáflo el 
Alcalde de Villacañas. . 

El Sr. Torres de Mendoza, de fe Co
misión, declaró á nombre de esta que re
tiraba el dictamen para redactarle de nue
vo conforme á las aclaraciones hechas en 
el curso de la discusión, y asi se acordó, 
quedando retirado el dictamen. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las seis y 
media de la tarde. —El Presidente, Ale
jandro» Groizard.— El Diputado Secreta
rio, Conde de la Romera. 

Sesión de 24 de Julio de 1874. 

PRESIDENCIA DEL 8KÑOR GROIZARD. 

Señores que asistieron: 
Aguilar de Campóo (Sr. Marqués de) .— 

Arcas y Benitez.—Berrueco.—Ceinos.— 
Collado.—Floren.-Fontagud.—Garciadel 
Barrio. -GonzálezFi«jri.-Ibarra.- Lois.— 
Martin Argenta.—Pelletan.—Pérez (Don 
Simón).—Pérez(D. Zoilo).—Ramos Prie 
to.—Rey.--RodriguezHermúa.—Sánchez 
López.—Somalo.—Suarez García.—Tor
res de Mendoza.-Vivel (Sr. Marquésde).-
Conde de la Romera, Secretario. 

Abierta la sesión á las cuatro y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, recayendo los 
siguientes acuerdos: 

C0M18I0N DE GOBERNACIÓN. 

Se dio cuenta de un dictamen por el 
que se propone excluir del servicio de la 
Milicia de ésta capital a D. Francisco de 
las Rivas y Urtiuga por hallarse incluido 
en la octava compañía del pueblo de Vi 
llacafias. 

El Sr. González Flori, como de la 
Comisión, dijo que estahabia examinado 
.le nuevo el expediente, y no encuentra 
en conciencia medio alguno dentro de la 
ley para no excluir de la Milicia al Sr. Ri 
vas.'Añadió que haciendo caso omiso de 
resentimientos personales ú otras miras 
de que no quería hacerse cargo, la Comi
sión, teniendo en cuenta que el Sr. Ri 
Vas prueba de una manera fehaciente 
los extremos que alega para eximirse, no 
estaba dispuesta á admitir enmienda de 
ninguna clase; y togó que caso de no ser 
aprobado el dictamen pasase el expedien 
te a otra Comisión, pues á la que tiene la 
honra de pertenecer habia dicho su últi 
itfa palabra en el asunto. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que ta pidiese en contra, fué aprobado el 
dictamen en votación ordinaria. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Proceder al revoco por medio de su
basta de todas las fachadas del Hospital 
de San Juan de Dios, por haber sido re
querido para ello el Director de dicho 
establecimiento; debiendo formularse con 
toda urgencia por el Arquitecto provin
cial el correspondiente pliego de condi
ciones, y manifestándose al Alcalde del 
distrito que si bien la Corporación está 
dispuesta á ejecutar la obra, no puede 
efectuarlo en el breve plazo que se la se
ñala por tener que guardar las formali
dades de subasta. 

Acceder á lo solicitado por el rema
tante del suministro de jabón á los esta
blecimientos de Beneficencia, fijando el 
precio de cada kilogramo en una peseta 
18 céntimos, en vez de una 7 céntimos 
en que se remató, teniendo en cuenta la 

condición 8.* del pliego y haberse grava
do por 41 ̂ Gobierno la Introducción de di
cho articulo en 11 céntimos de peseta el 
Vilógiramo, debiendo desaparecer el au
mentó tan prorrto como termine el im
puesto, y comunicándose asi al Notario 
t>ara ^ue conste en 4a 'escritura y a ios 
establecimientos y Contaduría para el 

abono. 
Desestimar por falta de fundamento 

la reclamación interpuesta por el contra
tista de patatas á los establecimientos de 
Beneficencia para que se nombren peri
tos que examinen si es ó no admisible 
una partida de dicho articulo que fué des
echada por un Sr. Visitador del Hospital 
provincial, debiendo advertirse al Direc
tor de aquel establecimiento que en lo su
cesivo, y bajo su responsabilidad, haga 
cumplir á los contratistas las condiciones 
consignadas en sus respectivos contratos, 
sin perjuicio de las facultades que la Di
putación tiene delegadas en los Sres. V i 
sitadores para el mejor gobierno y admi
nistración de los establecimientos provin
ciales. 

Sucar á subasta el suministro de 1.550 
metros de lienzo para camisas y calzon-
zillos con destino á los acogidos en el 
Hospicio: 2.0U0 del mismo género para 
camisas de las acogidas: 1.600 mantas 
de lana, y 25.714 kilogramos de paja de 
maíz para el mismo establecimiento; pre
via remisión de muestras y precios para 
formular el correspondiente pliego de 
condiciones. 

Desestimar la queja producida por un 
enfermo acogido en la sala de presos del 
Hospital provincial contra un Profesor 
facultativo del mismo establecimiento, 
por no resultar comprobados los hechos 
que denuncia. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que, de acuerdo con los Sres. Visita
dores, adquiera por Administración 2.000 
pares de alpargatas para los acogidos. 

Admitir jen el Hospicio, por reunir 
los requisitos de reglamento, á los niños 
Francisca Rodríguez, Cecilia Montoya, 
Rosa y Gonzalo Rivera y María del Pilar 
Bibrian. 

Autorizar por esta sola vez el abono 
al Hospital provincial de la cantidad in
vertida en la adquisición de huevos y 
pastas alimenticias hecha con posteriori
dad al acuerdo adoptado por esta Corpora
ción para suprimir dichos artículos, te
niendo en cuentas poderosas razones 
manifestadas por el Director. 

COMISIÓN DE HACIENDA. 

Aprobar la distribución de fondos por 
el ejercicio ordinario del corriente año 
económico y de ampliación del próximo 
pasado correspondiente al mes de Agos 
to que importan 563.538 pesetas 77 cén
timos el primero y 311.4S5 el segundo. 

cante que resulta en el mismo estableci
miento de Practicante de farmacia í e la 
clase de terceros, y nombrar para la-re-
sulta de supernumerario a D. Emilio I 
PidtHa y-Miera, aspirante aprobado. 

Nombrar para la vacante de^upernu- | 
merurio ílfe m&iicinay cirugía que existe 
en el Hospital de San Juan de Dios á Don 
Antonio Ballester y Remon. 

El Sr. Suarez García manifestó qne 
la Diputación, con arreglo á la ley de 
reemplazos de 1856 y decreto reciente
mente expedido por el Gobierno, debe 
ocuparse del sorteo de décimas y repar
timiento del cupo que á los pueblos cor
responde, y no habiendo podido el Nego
ciado tener hechos los trabajos prepara
torios indispensables por efecto de la pre
mura del tiempo, debe acordarse celebrar 
sesión extraordinaria el sábado 1." de 
Agosto próximo, á las diez de la maña
na, con dicho objeto. 

Hecha en este sentido la pregunta 
correspondiente, al acuerdo fué afirma
tivo. 

El Sr. Torres de Mendoza hizo uso 
de U palabra para manifestar que él no 
habla tomado parte alguna en el dicta
men de la Comisión de Gobernación'pro
poniendo se exima á D. Francisco de las 
Rivas del servicio de la Milicia. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión á las seis de la 
tarde. —El Presidente, Alejandro Groi
zard.—E! Secretario, Conde de la Ro
mera. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Nombrar sobrestante temporero de la 
carretera de Aranjuezála Cruz del Cuar 
to á D. Juan Deleito y Gonzüez; y peón 
de la de Navalcarnero á Cadalso á Don 
Miguel Rey. 

Dar los ascensos de escala para cubrir 
las Vacantes que resultan en la clase fle 
Practicantes de número de medicina 
cirugía del Hospital provincial; y nom
brar para las resultas de supernumerarios 
á los aspirantes aprobados Don Enrique 
Lucia Fernandez, D. Julio Camin, Don 
Blas Rodríguez Cadenas, D. Emeterio 
Aznar y Gómez y D. Antonio Gil Mo 
Una. 

Proveer por ascenso de escala la va 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
800 metros de paño gris para trajes, 1.800 
idem de inglesina y 200 id. de lienzopara 
forros, con destino á los acogidos del Hos
picio. 

1/ El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de tres meses, ó 
antes si le conviniere, desde dos días des
pués que se le comunique la aprobación 
del remate, los 800 metros contratados; 
y en el término de un mes 1.800 id. de 
inglesina y ios 200 de lienzo para forros, 
siendo de su cuenta la conducción de 
dichos géneros al establecimiento. 

1." El paño gris ha de tener el ancho 
de 1*30 metros, la. inglesina el de 0*67 
centímetros, y el lienzo de 0'95 id., y la 
clase de los tres iguales á las muestras 
que estarán de manifiesto en la Secreta
ria de la Diputación provincial, no admi
tiéndose los que no reúnan las mismas 
circunstancias, ajuicio dedos peritos re
visores que nombrará el Director del es
tablecimiento. 

3/ Se admiten proposiciones para las 
tres clases mencionadas de tela y también 
para cualquiera de ellas. En igualdad de 
precio serán preferidas las proposiciones 
para la totalidad; pero no asi cuando las 
parciales ofrezcan en el precio alguna re
baja sobre aquella, pues en este caso 
serán estas preferidas. 

4/ Si el contratista no entregara los 
géneros en el tiempo señalado, se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

5/ El tipo precio de cada metro de 
paño, inglesina y lienzo será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se sa
tisfará en dos plazos por la Depositaría 
de fondos provinciales, en la forma si
guiente: el primero, por la mitad de BU 
importe, al mes de la entrega total del 
género; y el segundo, á los dos meses de 
haber efectuado el anterior, no admi

tiéndose proposición que exceda de 7 pe
setas 50^ntimb8 el metro del primer ar
ticulo, tina peseta el del segumlo, y 87 
céntimos el metro del tercero, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

6.' Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitidores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la visfci del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Dopósitos la <• intidad de 600 pesetas para 
el paño, I8üid. para la inglesina y 17 idem 
para el lien/ y 797 pesetas para los tres 
artículos. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do loe pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede-' 
rá el Sr. Presidente á abrir lospüegospor 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción délos concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

7." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caia de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que ascienda el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

8." El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

9.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten los menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe e l ' 
precio en alza ó baja por efecto de leyes ó 
disposiciones posteriores á su celebración 
emanadas del Gobierno de la provirttia ó 
del Municipio: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni de indemnización por ningún gé
nero de consideraciones ó eventualidades 
de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
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reclamación alguna por más via qne la 
contenciosa. 

11. Dentro de los primeros cuatro 
días de haber recibido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la cor
respondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta e n iguale9 condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que íubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que'pueda incurrirel rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de a premio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

• 14. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda publica que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 7 
de Setiembre, á las cuatro de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en* el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 1/ de Agosto de 1874.-El 
Vicepresidente. 

Modelo de proposición. 
D. N. N que habita en , calle 

de núrn , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones Inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
la adquisición de 8UÜ metrosde paño gris, 
1.800 de inglesina y 20<t id. delienzo para 
forros, con destino á los acogidos del 
Hospicio, se compromete á suministrar 
dichos géneros (ó el que sea), con estric
ta sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guaris
mo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 0E MADRID-

Sesión de 28<fo Julio de 1874. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Lois é Ibarra y 
Collado, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la C¡misión acordó: 

Disponer que el dia 30 del corriente 
mes, por el Negociado de Fomento con 
asistencia del Notario, se practique el in
ventario de los efectos y moviliario de 
la nueva Plaza de Toros, dando cuenta á 
esta Comisión tan luego se halle termi
nado, y oficiando al contratista para que 
con la brevedad que el c:fS0 requiere re
mita la Memoria descriptiva del edificio. 

Oficiar á D. Tiburcio González, Con
serje de la casa calle de Atocha, núm. 74, 
para que interinamente y mientras no dé 
principio B1 derribo de la antigua Plaza de 
Toros, se encarge de la nueva, á cuyo fin 
se presentará en ésta mañana á ¡as siete 
de ella. 

Hacer constar que por falta de ante-
cedent s dejó de consignarse en el acta 
de 30 de Junio próximo pasado que el 
mozo de la segunda reserva del presente 
año por el distrito del Hospital Lorenzo 
Cerranda fué declarado soldado con re
curso pendiente en la sesión de dicho 
dia. 

Quedar enterada de haber ingresado 
en cuja Hipólito Resa Pascual, rnozo de 
"a segunda reserva de este año por el dis
trito de Buenavista, y el cual en 18 del ac
tual fué declarado prófugo con el recargo 
de un año y demás responsabilidades: de 
haber redimido Emilio Méndez Pleguen-
zuelo, mozo de la segunda reserva de 
este año por el distrito de la Latina, y de 
haber ingresado en caja los que á conti
nuación se expresan: 

RESERVA DE 1873. 

Universidad.—Joaquin Villar García. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Inclusa.—Abdon Señen, 
ídem.—Andrés Diaz Fernandez. 
Hospital.—Vicente Corchero Fernan

dez. 

De otras provínolas» 
RESERVA DE 1872. 

Lugo. 

Neira.—Juan Caldeiro González. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

León. 

Val de San Lorenzo.—-Bruno Geijo y 
Riesco. 

Valladolid. 

Valladolid.—Felipe Fernandez dé la 
Torre. 

Oviedo. 
Tineo.—Ceferino Rodríguez N. 

Conceder 15 dias de licencia al señor 
Vicepresidente de esta Comisión, Ordena
dor de Pagos, D. Ignacio Suarez García, 
desempeñando el cargo, mientras la dis
frute, el Vocal D. José Guerrero Brea. 

Dada cuenta de los expedientes pues-
cos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Dirigir atenta comunicación á la Co
misión receptora de la Plaza de Toros, 
para que en el acta de incautación de la 
misma y de los terrenos adyacentes des
pués de aprobada por la Corporación se 
manifieste haberse verificado el acto sin 
reclamación de ningún género: recla
mar del contratista D. Manuel Salvador 
López los títulos de propiedad respecto 
del área que ocupa la nueva plaza y ter
renos adyacentes, y remitir dichos do
cumentos y la certificación del Registro 

| sobre liberación de cargas al Sr. Decano 
para su revisión é informe: encargar al 
Notario D. Rafael de Casas pida a l Re

gistro de la Propiedad por medio de uno 
de los Procuradores de la provincia cer
tificado de liberación de cargas de los 
terrenos que ocupa la plaza actual y loa 
adyacentes que ha de recibir el contra
tista y son propios del Hospital provin
cial, facilitando al Sr. Decano la copia 
simple que d « la escritura fecha 24 de 
Octubre de 1872 existe en el expediente, 
y la cual se servirá devolver cuando ya 
no le sea precisa; y no exigir al repetido 
contratista prueba de haber cumplido 
todos sus contratos en cuanto á pago de 
materiales y mano de obra, atendida su 
notoria responsabilidad y toda vez que 
en la escritura antes citada no se dispone 
lo contrario. 

Dar las gracias á D. Lúeas Saenz y 
hacer público por medio del BOLETÍN OFI 

C IAL el donativo que ha hecho en efectos 
de equipo para los acogidos del Hospicio, 
importante unas 150 pesetas. 

Declarar Vista la proposición de Don 
Santiago Bussols para encargarse de ad
ministrar y pubicar el Diario oficial de 
Avisos de Madrid. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
del Diario oficial de Avisos correspon
dientes á los meses de Mayo y Junio úl -
timos, y disponer el ingreso en Deposi
taría de fondos provinciales del saldo de 
2.863 pesetas 42 céntimos que resulta; 
reiterando la demanda hecha por acuerdo 
de la Diputación de 26 de Enero último 
de alguna rebaja en los gastos de admi
nistración. 

Satisfacer con cargo á la partida de 
Imprevistos del Hospicio los gastos de 
materiales invertidos en la construcción 
de objetos presentados en los exámenes 
por los acogidos que se hallan ocupados 
en los talleres del establecimiento, toda 
vez que están contratados y no existe 
cantidad alguna para hacer el abono. 

Aprobar la cuenta de las ropas y efec
tos recibidos, suministrados y dados de 
baja por el Almacén del Hospicio corres
pondiente al 4/ trimestre de 1873-74. 

Consignar en el presupuesto adicional 
al ordinario vigente 1.37S'8l pesetas cor
respondientes al Capellán mayor que fué 
del Hospital provincial D. Gregorio Pin
to por la congrua sustentación desde 26 
de Junio de 1869, dia siguiente al en que 
cesó en su destino, hasta el 30 de igual 
mes del corriente año; consignándose 
igualmente 275 pesetas importe de la 
anualidad de 1874-75, y verificando en lo 
sucesivo el pago porsemestres. 

Por último, habiendo de incautarse 
la Diputación provincial en el dia de ma
ñana del edificio de la nueva Plaza de 
Toros y de los que componen sus depen
dencias, y en atención á que la Plaza 
antigua estaba asegurada de incendios 
en unión del Hospital provincial en la 
Sociedad La Urbana y consignado en el 
presupuesto la suma de 1.200 pesetas 
para dicho concepto, la Comisión acordó 
trasladar el seguro á Iti nueva Plaza en 
la-parte de su edificación expuesta á in
cendios, para cuyo efecto el Administra
dor-recaudador provincial gestionará lo 
conveniente cerca de dichi Sociedad, y 
el Arquitecto de la provincia expedirá la 
certificación necesaria al objeto que se 
indica; debiendo á su tiempo practicarse 
una liquidaoíon por lo abonado anticipa
damente en el dia por la Plaza actual y 
lo que debe satisfacerse por el seguro de 
la nueva. 

V no habiendo más asuntos tle qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.-El Vicepresidente, Ignacio Suarez 

García. —El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

PKOVIIIKNCIAS JIDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

D. José María Sanz, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria llamo á 
D. Cesáreo del Caño, de estado soltero, 
profesión Farmacéutico, para que en el 
término de 15 dias se presente en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Juíticn, ex
convento de las Sal esas, á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal que 
se sigue en dicho Juzgado por falsedad 
de una escritura pública; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde.y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

A l propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares practi
quen diligencias en averiguación del pa« 
radero de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan en conocimiento del 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1874.— José María Sanz. —Por mandado 
de su señoría, Pedro Advincula Villar-
rubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al joven Vicente Toriza 
y Torres, que ha vivido en la calle de la 
Comadre, núm. 46, cuarto principal, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
de Mascaraque con objeto de hacerle 

\ saber una providencia de la Superioridad 
en causa criminal de oficio que se instru
ye contra el mismo por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y contumaz. 

Asimismo encargo á las demás Auto
ridades civiles y militares se sirvan dis
poner la práctica de diligencias en averi
guación del paradero de dicho sujeto, y 
una vez conseguido lo pongan en mi co
nocimiento. 

Dada en Madrid á 6 d e Agosto de 
1874.-Callejo.—El actuario, Natalio 
Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez ae primera instancia oct 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se ci
ten, llamen y emplacen al guardia de 
Orden público, núm. 259, llamado Jeró
nimo Santos, y á una mujer desconocida 
que intervino en el escándalo y lesiones 
inferidas al referido guardia en 1 9 W O c -
tubre último, siendo como las seis y me
dia de la madrugada, en la calle de Pre
ciados, en cuyo escándalo se encontraban 
Francisco Oliva y Toribio, Hilario Va-
llejo y Aguirre, Andrés Fernandez Gil y 
Avenía y Juan Manuel Peinador, por ig-
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norarse el domicilio y paradero actual 
del Santos y de la referida mujer, para 
que en el término de seis dias se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario pira prestar declaración en causa 
contra el Peinador y los otros tres sujetos 
que se citan y que le acompañaban; pues 
en otro caso las providencias que se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 7 de Agosto de 1874.-El ac
tuario, por mi compañero Castells, Ma
nuel de las Heras. 

Juzgado de primera instanciadel distrito 
del Congreso. 

ft)fm un 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanciadel distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano actuario, se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de D. José Martínez y 
Viana, natural que fué de Clavyo, pro
vincia de Logroño, y vecino de esta villa, 
para que en el término de 30 dias se 
presenten en el indicado Juzgado y Es
cribanía á deducir el de que se crean 
asistidos; advirtiéndose que las actuacio
nes han sido promovidas por D. Gabriel 
Martínez y Viana, hermano del finado. 

Madrid 7 de Agosto de 1874. — Gonzá
lez. —El actuario, Antonio García. 

105—4U 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano q i e suscribe, se hace saber á los 
herederos y demás interesados en la tes
tamentaría de D. Pedro Nantet que las 
cuentas presentadas por los liquidadores 
de la misma Sres. D. Francisco de Paula 
Lobo, D. Julián de Mendietay D. Eduar
do de Garamendi se hallan de manifies
to en la Escribanía por término de 12 
dias para que puedan examinarlas y ex
poner lo que crean conveniente; aperci
bidos que de no comparecer se acordará 
lo que proceda. 

Madrid 3 de Agosto de 1874. -
V . ' B.*—González.—El Escribano, Jeró
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distriU 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco. Migistrado 
de Audiencia de fuera de M «dri» y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ledesma. 

D. Francisco Pocorull y Félix, Juez de 
primera instancia de esta villa de Le
desma y su partiio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

Algete 6 de Agosto de 1874.—El A l 
calde, Nicolás López Merlo. 

Por la presente requisitoria cito, lia- ¿ Nicolás Bustuninte y Castellón, de 40 
mo y emplazo á Ramón I i>pez Tul Ion, 
natural de Santiago de Cobas, partido ju
dicial de Becerrea, en la provincia de Lu
go, hijo de Juan y Francisca, soltero, pa
nadero y de 44 años de edad, que habitó 
en la calle de Santa María, núm. 14, 
piso cuarto; cuyo individuo es de estatu
ra regular, color bueno, cara regular, 
barba cerrada con bigote y pelo entreca
no, no presumiéndose el sitio en que se 
halle, para que en término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fin de hacerle 
una notificación en causa criminal que se 
le sigue por lesiones á Juan Vázquez Ra
mos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A l propio tiempo, en nombre del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por laque administro justicia, pido 
y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y agentes de policía 
judicial, procuren averiguar el paradero 
de dicho Ramón López Tullon y lo par
ticipen á este Juzgado caso de ser ha
llado. 

Dado en Madrid á 1.* de Agosto de 
1874.—Francisco García Franco.— Por 
mandado de su señoría, Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia dtl distrito 
de Palacio. 

El Sr. D. Servando Fernandez Victo-
rio, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy 
se cite á un sargento de la Guardia civil 
que en la tarde del 17 de Junio último se 
hallaba en una taberna de la carretera de 
Extremadura, núm. 2S, y presenció una 
pequeña disputa entre el dueño y unos pai
sanos que entraron á beber, para que al 
dia siguiente al de la inserción de la pre
sente en los perió lieos oficiales compa-
X~w~t «•« ou o*lik s^u i.v « » o , O Í C A C U til l 'a-

iacio de Justicia, el dia referido, á las nue
ve de la mañana, á prestar declaración en 
causa criminal por lesiones; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 305, 312 y 52 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente célula orí 
ginal en Madrid á 1/ de Agosto de 
1874.-El Escribano, por Gutiérrez, V i 
ceateReyter. 

años de edad, natural de Btrbastro. pro
vincia de Huesca, y á Emilio Saavedra 
Gonzdez, de 29 años de edad, natural de 
N iv ilcamero, provincia .de Madrid, ca
sados, tratantes en caballerías y domici
liados en B altanas, para que en el preci
so término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gacela del 
Reino, se presente en este Juzgado y Es
cribanía del refrendante á fin de recibir
les la correspondiente indagatoria en la 
causa que contra los mismos se sigue en 
este Juzgado por hurto de caballerías eje
cutado la noche del 27 de Mayo del cor
riente año en el término de la dehesa de 
Valencia de la Encomienda, distrito mu
nicipal de Valdelosa, en este partido; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ledesma y Agosto 5 de 
1874 —Francisco Pocorull.—Por su man
dado, Francisco Hernanz. 

iuzgalo de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia del distrito de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Joaquin Fernandez, Juan Mon-
dragón y José Villa y Lara para que en 
el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio, se presenten en 
este Juzgido á recibirles declaración en 
causa que se sigue contra Joaquin Mas 
por haberle ocupado una célula de ve
cindad expedida á favor de D. Mariano 
Saenz ilermúa, agente de negocios de 
Madrid; apercibiéndoles que de no verifi
carlo en dicho periodo serán declarados 
rebeldes y parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á4 Agosto de 
1874.*= Romualdo de la Pisa.— Por su 
mandado, Valentín Ugilde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Lardo. 

D. Manuel AWarado, Juez municipal de 
esta villa de Liredo con funciones de 
Juez de primera instancia de la misma 
por hallarse el propietario en uso de li 
cencía. 
Por el presente hago saber que ha 

biéndoSe desempeñado el cargo de Regis
trador Interino de la Propiedad de este 
partido D. Ramón de Mollinedo hasta 
que fué sustituido por el propietario, y 
debiendo devol vérsele la fianza que prestó 
p»ra el desempeño del MigOy conforme 
á lo dispue-to en el art. 306 de la ley ni 
potecaria, se anuncia al público con el fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho Registrador en término de 
ocho dias. 

Dado en Laredo á 1 d e Agosto de 
1874.—Manuel Alvarado.—Por su man
dado, Antonio Pío Palacio. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

Ignorándose el paradero de Joaquín 
Corella Puente y Ramón Sánchez Jimé
nez, mozos sorteados en esta villa para 
la reserva extraordinaria de 125.000 hom-
br s, que obtuvieron respectivamente los 
números 6 y 10, se les cita por el pre
sente edicto para que comparezcan en la 
Casa Consistorial de esta localidad en 
los dias 12 al 18 de los corrientes, y hora 
de las siete en adelante de su mañana, 
para el acto de la declaración de solda
dos, pues de lo contrario les parará 
perjuicio. 

Navas del Rey 7 de Agosto de 1874. — 
Por delegación, el Presidente de la Co
misión, Tomás Jiménez y Arroyo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de ViUalpando 

D. José Delgado, Juez de primera instan, 
cia de ViUalpando y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Higinio Herrero Chimeno 
alias el Físico, de 23 años de edad, de 
oficio pastor de ganado lanar, natural y 
domiciliado en esta villa, y cuyo para
dero se ignora, presumiendo se halle en 
Madrid, para que en el término de 30 dias, 
á contar desie la inserción déla presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de la provincia de Zamora y Ma
drid, se presente ante este Juzgado con el 
fin de hacerle saber la sentencia por el 
mismo pronunciada en la causa criminal 
que contra él se sustancia por desacato y 
atentado á la Autoridad, citarle y empla
zarle para ante la ¿Vudiencia del territorio; 
bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiese lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal, 

Al propio tiempo, y en nombre del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, exhorto y encargo á los seño
res Jueces de primera instancia y muni
cipales é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del indi
cado sujeto, remitiéndolo á disposición 
de este Juzgado caso de ser habido. 

Dado en ViUalpando á 3 de Agosto 
de 1874.—José Delgado.—Por su man
dado, Pedro Buron. 

AYiiYmiiKvros 

Alcaldía popular de Miedo de Chávela. 

D. Domingo Camargo, Alcalde popular 
de la villa de Robledo de Chávela, pro
vincia de Madrid, partido de San Mar
tin de Va'deiglesias. 

Hago saber queá consecuencia de ha
berse reclamado por los interesados en el 
alistamiento para el servicio de la reserva 
extraordinaria de 125.0U0 hombres decre
tada por el Presidente del Poder Ejecuti • 
vo de la República con fecha 18 de Julio 
último el mozo José Valdonedo y Váz
quez, de oficio tachuelero, en el acto de 
la rectificación de aquel, por haber resi
dido en esta villa más tiempo de los dos 
años últimos, y por lo tanto haberle expe
dido cédula de empadronamiento para 
salir á ejercer su oficio con fecha 15 de 
dicho mes de Julio, se han practicado 
diligencias en su busca con el fin de hacer 
la citación personal por cédula como está 
prevenido; y como no haya tenido efec
to sin embargo de las gestiones practica
das, ha acordado el Ayuntamiento que 
presido se le cite y llame por edictos que 
se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y fijarán en los sitios públicos 
de dicha villa, para que llegmdo ásu no
ticia se presente á alegar las exenciones 
ó excepciones que le asistan para no ser 
incluido, previniéndole que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar; 
suplicando á las Autoridades de los 
pueblos donde se halle le capturen y re
mitan con toda seguridad á esta villa. 

Robledo de Chávela 4 de Agosto de 
1874. —Domingo Camargo. 

Alcaldía popular de Algete. 

Hallándose comprendido en el sorteo 
de este pueblo para la reserva extraordi 
n «ria de 125.000 hombres Nicolás García 
Matarrubia, hijo de Esteban y Margarita, 
de esta vecindad, é ignorando su actual 
residencia, se le cita por el presente edicto 
para que concurra á exponer lo que pue
da convenirle en el acto de la declaración 
de mozos útiles pira dicha reserva, que 
habrá de verificarse el .lia 12 del actual, 
á las ocho de la mañana, eu las Casas 
Consistoriales; advertido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Alcaldiu popular de Valdilecfuz. 

Siendo uno de los comprendidos en el 
alistamiento de mozos para la reserva 
extraordinaria el mozo Runon Fernan
dez Villacañas, natural de Chinchón y 
vecino de esta villa, y como se haya au
sentado de esta población, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 72 de la 
ley de 3o de Enero de 1856 se le cita por 
el presente para que el dia 12 de los cor
rientes, á las ocho de la mañana, se pre
sente en las Casas Consistoriales par» 
presenciar el acto de declaración de sol 
dados y alegar las excepciones que crea 
oportunas ó se halle revestido, pues de 
no hacerlo le parará perjuicio. , 

Valdilecha 7 de Agosto de 1S74.-EI 
Alcalde, Teniente segundo, Presidente, 
Antonio Cediel. 
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